
Bases y Condiciones   

Los participantes deberán leer y entender, íntegramente, las condiciones y reglas abajo 

descriptas antes de enviar sus datos y participar en la presente promoción. La revisión y 

aceptación de estas reglas es una condición para participar.  

  

1. UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS (en adelante, el "Organizador") es la 

empresa organizadora del presente Concurso, cuyas bases y condiciones (en adelante, 

las "Bases") se detallan a continuación.  

2. El presente Concurso tendrá vigencia desde el día 2 de junio de 2020 hasta el día 

01 de julio de 2022 inclusive, sorteándose un total de 4 premios mensuales según se 

lo define más adelante.  

3. Podrán participar de la Promoción las personas físicas mayores de 18 (dieciocho) 

años con domicilio en el Territorio de la Republica argentina (“Participantes”),que se 

encuentren afiliados a la Unión de Obreros y Empleados del Plástico siempre que los 

aportes correspondientes se encuentren saldados con un plazo de 90 días anteriores 

al sorteo correspondiente.  Si no se encontrara íntegro este requisito a la fecha del 

sorteo, implicará la pérdida de la posibilidad de obtener dicho premio. Asimismo, es 

condición esencial para la obtención del premio ofrecido que la empresa a la que 

pertenezca el trabajador no registre deuda de aportes y contribuciones establecidos, 

con una fecha anterior a los 90 días a la fecha del sorteo. También deberán ser afiliados 

a Obra Social del Personal de la Industria del Plástico. Se podrá inscribir el titular con 

su DNI o un miembro del grupo familiar con los datos del mismo, recibiendo un solo 

número por grupo familiar.   

4. No podrán participar de la Promoción: a) personas jurídicas, b) personas físicas 

menores de 18 (dieciocho) años, c) personas domiciliadas fuera del Territorio, ni d) 

empleados del Organizador, del Auspiciante o de sus agencias de publicidad, así como 

tampoco los ex empleados de tales empresas que se hubieren desvinculado dentro de 

los treinta (30) días anteriores al inicio de la Promoción y los parientes por 

consanguinidad o afinidad de cualquiera de ellos, hasta el segundo grado inclusive, ni 

sus cónyuges.  

5. Para participar se deberá registrar a través de al APP de UOYEP. Al participar 

recibirá un número al azar, que lo verá reflejado en la pantalla del celular y se le enviará 

al correo electrónico declarado. Todos los meses podrá volver a participar, solamente 

ingresando a jugar sin necesidad de registrarse nuevamente.   

6. Los premios puestos en juego consisten en un total de 4 (cuatro) mensuales. 

Pudiendo variar los mismos entre artículos electrónicos y electrodomésticos, siendo 

publicados apenas termina el sorteo.   

7. Los Sorteos se llevarán a cabo con la modalidad online utilizando la aplicación 
App Sorteos, que es una herramienta que permite seleccionar rápidamente los 



ganadores de un concurso de Facebook, introduciendo el listado de participantes, una 
vez elegidos los mismos aleatoriamente, la aplicación expide un comprobante 
validando el sorteo. 

 
8. Los Premios no incluyen ninguna otra prestación, pago, bien o servicio distinto 

de los indicados en el punto 6. de estas Bases, el derecho a su asignación no es 

transferible y los Participantes no podrán solicitar su canje por dinero ni por bienes o 

servicios distintos a los ofrecidos, ni efectuar reclamo alguno o requerir compensación 

o indemnización alguna al Organizador.   

9. Los Premios serán entregados a sus ganadores en el lugar, día y hora a definir 

por el Organizador, dentro de los treinta (30) días corridos de la asignación de cada 

uno de ellos. Permitiendo ser fotografiado con el premio para utilizar en las redes 

sociales de la Organización.   

10. Los gastos en que incurran los Ganadores para su traslado cuando concurran a 

reclamar la asignación o a retirar los Premios, estarán a su exclusivo cargo.   

11. Los Datos Personales de los Participantes podrán ser incluidos en la base de datos 

de la UOYEP. La información de los Participantes será tratada en los términos previstos 

por la Ley Nacional de Protección de Datos Personales Nº 25.326.   

12. El Organizador no otorga ninguna garantía distinta de la garantía legal, 

establecida en la Ley de Defensa del Consumidor, con relación a los Premios ofrecidos. 

Ni el Organizador será responsable de daños, perjuicios o pérdidas ocasionados a los 

ganadores o a terceros, en sus personas o bienes, con motivo o en ocasión del reclamo 

o el uso de los Premios.  

13. Los Ganadores autorizarán al Organizador, como condición para la asignación de 

los Premios, a utilizar sus nombres e imágenes, fotografiadas o filmadas, con fines 

comerciales, en los medios de comunicación y formas que el Auspiciante disponga, sin 

que esto les otorgue derecho al cobro de suma alguna, hasta transcurridos tres (3) 

años de finalizado el Plazo de Vigencia.  

14. Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la 

Promoción que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación 

distinta a la detallada en estas Bases.  

15. Para cualquier cuestión judicial que pudiera derivarse de la realización de la 

Promoción los Participantes, los Ganadores y el Organizador se someterá a la 

jurisdicción de los tribunales nacionales ordinarios con sede en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

16. El Organizador podrá ampliar la cantidad de premios ofrecidos y/o el Plazo de 

Vigencia, cambiar los premios si fuera necesario. Cuando circunstancias no imputables 

al Organizador o no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza 

mayor lo justifiquen, el Organizador podrá suspender, cancelar o modificar la 

Promoción, supuesto en el cual las Participantes no tendrán derecho a reclamo alguno. 



Toda modificación que se realice a estas Bases será sin alterar la esencia de la 

Promoción.   

17. La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como 

de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier 

cuestión no prevista en ellas.  

18. La Promoción será difundida mediante publicidad en Redes Sociales Oficiales. 

Estas Bases estarán a la vista de los Participantes, disponibles para ser leídas y 

consultadas durante el Plazo de Vigencia de la Promoción en la APP de UOYEP.  

  

  

  

  

  

  


